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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/99, se ha-
ce pública notificación a D. Fabio Rogerio Rodrigues Da Silva de
la Resolución dictada el 01-06-2006 por esta Subdelegación del
Gobierno en Soria, y en virtud de la cual se acuerda archivar la
solicitud de autorización inicial de trabajo y residencia por
cuenta ajena presentada por la empresa Fundación C.D. Nu-
mancia, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa,
puede interponer, bien Recurso de Reposición con carácter po-
testativo ante la Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes, o bien directamente Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Soria en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99,
y en los arts. 8 y 14 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio de 1998 (B.O.E. de 14-07-98).

La Resolución obra en esta Dependencia, sita en Soria,
calle Vicente Tutor n° 6 - 2ª planta.

Soria, 22 de junio de 2006.– El Subdelegado del Gobier-
no, Germán Andrés Marcos. 2256

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/99, se hace pública notificación a D. Enrique Joaquín García
de Soto de la Roza de la Resolución dictada el 31-05-2006 por
esta Subdelegación del Gobierno en Soria, y en virtud de la
cual se acuerda denegar su solicitud de autorización inicial de
trabajo y residencia por cuenta ajena a nombre de Dª. Vivian-
ne Soledad Henriquez Caamaño, de nacionalidad chilena, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa,
puede interponer, bien Recurso de Reposición con carácter po-
testativo ante la Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes o bien directamente Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Soria en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92 modificada por la Ley 4/99,
y en los arts. 8 y 14 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio de 1998 (B.O.E. de 14-07-98).

La Resolución obra en esta Dependencia, sita en Soria,
calle Vicente Tutor, nº 6 - 2ª planta.

Soria, 22 de junio de 2006.– El Subdelegado del Gobier-
no, Germán Andrés Marcos. 2257

MINISTERIO DE FOMENTO
INFORMACIÓN pública y levantamiento de las actas

previas a la ocupación. Proyecto modificado nº 1: “Au-
tovía del Duero A-11 entre Zaragoza y Valladolid. Va-
riante de El Burgo de Osma. Provincia de Soria. Cla-
ve: 12-SO-2870”.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras del
Ministerio de Fomento de fecha 23 de mayo de 2006, se aprue-
ba el Proyecto Modificado n° 1 de construcción arriba indica-
do y se ordena a esta Demarcación la incoación del expedien-
te de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados
por las obras de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. de 31 de diciembre), a cu-
yo tenor se declara de urgencia la ocupación de los bienes afec-
tados por la expropiación forzosa a que dé lugar la construc-
ción de la mencionada obra. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al
procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954 y concordantes con su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las
facultades que le otorga el art. 98 de la LEF y atendiendo a lo
señalado en las reglas 2ª y 3ª de su art. 52, ha resuelto convo-
car a los propietarios que figuran en la relación que se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, y que se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria), así como en
el de esta Demarcación de Carreteras, para que asistan al le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar,
día y hora que a continuación se indica:

Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma,
día 27 de julio de 2006, de 11,00 a 13,00 horas.

Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán co-
mo notificación a los posibles interesados no identificados, a
los titulares de bienes y derechos afectados que sean descono-
cidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Además de los medios citados, se dará cuenta del seña-
lamiento a los interesados, mediante citación individual y a
través de la inserción de los correspondientes anuncios en los
periódicos “El Diario de Soria” y “El Heraldo de Soria”, y en
el Boletín Oficial del Estado.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes
y derechos que se expropien personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los docu-
mentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompa-
ñar, a su costa, de Perito y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a
los efectos de información pública contemplados en los arts.
17.2, 18 y 19.2 de la LEF para que en el plazo de quince días
(que, conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de Expro-
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piación Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en que
se proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación), los interesados podrán formular, por escrito, ante
esta Demarcación de Carreteras (Avda. del Cid, 52-54, 09007
Burgos) alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afecta-
dos por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y bie-
nes afectados podrán ser consultados en las dependencias an-
tes citadas.

Proyecto modificado nº 1: “Autovía del Duero A-11 entre
Zaragoza y Valladolid. Variante de El Burgo de Osma. Pro-

vincia de Soria. Clave: 12-SO-2870”.

T.M.: El Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

Nº finca: 282-M.

Pol.: 51.

Parcela: 424.

Titular: Pilar Campos Benito.

Sup. Expro. en m2: 124.

Observaciones: Zona rústica de regadío.

Burgos, 14 de junio de 2006.– El Jefe de la Demarcación,
Francisco Almendros López. 2276

MINISTERIO DE FOMENTO
SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS

Y TRANSPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN
CASTILLA Y LEÓN ORIENTAL

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE EL
LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA
OCUPACIÓN DE BIENES O DERECHOS AFEC-
TADOS POR LAS OBRAS DEL PROYECTO: 

AUTOVÍA DE NAVARRA (A-15). TRAMO: ALMAZÁN-
CUBO DE LA SOLANA

CLAVE DEL PROYECTO: 12-SO-3000.

Términos municipales de: Almazán y Cubo de la Solana

Provincia de Soria.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras de
fecha 22 de Diciembre de 2005, se aprueba el Proyecto de cons-
trucción arriba indicado, y se ordena a esta Demarcación la in-
coación del expediente de Expropiación Forzosa de los bienes
y derechos afectados por las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación la Ley 24/2001 de 27 de diciembre (Bo-
letín Oficial del Estado de 31 de Diciembre), a cuyo tenor se
modifica el artículo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988 de 29 de
julio, de forma que la aprobación de los proyectos de carrete-
ras estatales implicará la declaración de utilidad pública y la
necesidad de urgente ocupación, de los bienes afectados por la
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la obra.
La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio
se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia pre-

visto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las
facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y atendiendo a lo
señalado en las reglas 2ª y 3ª de su Art. 52, ha resuelto convo-
car a los propietarios que figuran en las relaciones que se ha-
rán públicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y que
se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de  los
Ayuntamientos de Almazán y Cubo de la Solana, así como en
el de esta Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y
León Oriental, para que asistan al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que a continua-
ción se indica:

Tº Municipal: Almazán

Lugar: Ayuntamiento de Almazán.

Día veinte de Julio de dos mil seis, de once a catorce ho-
ras.

Tº Municipal: Cubo de la Solana.

Lugar: Ayuntamiento de Cubo de la Solana.

Día veinte de Julio de dos mil seis, de nueve treinta a
diez horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del
señalamiento a los interesados, mediante citación individual y
a través de la inserción del correspondiente anuncio en los dia-
rios  “Heraldo de Soria” y “Diario de Soria”, así como en el
“Boletín Oficial de la Provincia de Soria” y en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
servirá como notificación a los posibles interesados no identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes
y derechos que se expropian personalmente o representados
por persona debidamente autorizada, aportando los docu-
mentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompa-
ñar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a
los efectos de Información Pública contemplados en los
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la L.E.F. para que en el plazo de 15
días (que, conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse hasta el momento
en que se proceda al levantamiento de las citadas actas previas
a la ocupación), los interesados podrán formular, por escrito,
ante esta Demarcación de Carreteras (Avda. del Cid 52-54,
09071 - Burgos), alegaciones a los solos efectos de subsanar po-
sibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación. Los planos parcelarios y
la relación de interesados y bienes afectados podrán ser con-
sultados en las dependencias antes citadas.

Burgos, 15 de Junio de 2006.–El Jefe de la Demarcación,
Francisco Almendres López. 2300
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMAZAN
AFECCIÓN (m 2)

Nº CONVOCATORIA Expro- Servi- Ocupación Naturaleza
orden Pol. Parc. Titular actual Domicilio día hora piación dumbre temporal del bien

1-0 55 15006 HERNANDEZ TAJADA MARIA BLANCA C/ Eduardo Saavedra nº 7, A 42002 - SORIA 20-07-2006 12:30 1.785 0 0 Labor de secano
2-0 54 15004 HERNANDEZ TAJADA MARIA BLANCA C/ Eduardo Saavedra nº 7, A 42002 - SORIA 20-07-2006 12:30 7.884 0 0 PASTOS
3-0 54 5003 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 29.243 2.371 0 Pinar
4-0 48 5013 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 128 0 1.429 Pinar
5-0 45 217 ALMARZA LAPEÑA ENCARNACION Att.: Aurora Lazaro Almarza C/ Lagasca nº 21, 5º C 

y D 50006 - ZARAGOZA 20-07-2006 11:00 6.274 597 207 Labor de secano
5-1 45 218 ALMARZA LAPEÑA DOMINGO Avda. Castilla nº 12, 7ºD 19002 - GUADALAJARA 20-07-2006 11:00 127 0 0 Labor de secano
6-0 48 5012 MIGUEL HUERTA FRANCISCO DE Avda. Madrid nº 5-42200 - ALMAZAN 20-07-2006 13:15 10.530 0 22 Pinar
7-0 45 216 GARCIA ORTEGA DOMINGO, 

GARCIA ORTEGA MARIA JESUS, 
GARCIA ORTEGA PEDRO ANTONIO C/ Nuestra Señora del Portillo nº 13-42200 - ALMAZAN 20-07-2006 12:15 5.839 330 0 Labor de secano

8-0 45 5051 GARCIA ROMERO VICTORINO C/ Medio s/n Bo. Valdelubiel 42318 - 
BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA 20-07-2006 12:30 2.727 118 0 Labor de secano

9-0 45 251 BORQUE GARCIA ALFREDO, 
BORQUE GARCIA JOSE ANTONIO, 
BORQUE GARCIA M CARMEN 
CECILIA, BORQUE GARCIA M 
ISABEL, BORQUE GARCIA MIGUEL  ANGEL Rd. del Lago 54- 50298 - PINSEQUE 20-07-2006 11:30 2.017 105 0 Labor de secano

10-0 45 214 TARANCON GARCIA FRANCISCO C/ Camino Perdices nº 8 - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 13:30 5.005 202 0 Labor de secano
11-0 48 5011 GARCIA ROMERO VICTORINO C/ Medio s/n Bo. Valdelubiel - 42318 - 

BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA 20-07-2006 12:30 5.348 0 0 PASTOS
12-0 45 5032 JIMENEZ RODRIGUEZ JOSE LUIS C/ Buen Maestro nº 17, 4ºC - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 12:45 4.419 321 0 Labor de secano
13-0 45 5033 GALLEGO GIL MARIA DOLORES C/ Entrearroyos nº 33, 5ºC - 28033 - MADRID 20-07-2006 12:00 5.145 0 0 Labor de secano
14-0 45 5030 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 6.829 507 0 Labor de secano
15-0 45 10300 ROMERA DE FRANCISCO BENITO Ronda San Francisco nº 10 - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 13:30 9.980 116 0 Labor de secano
16-0 45 20300 ROMERA DE FRANCISCO BENITO Ronda San Francisco nº 10 - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 13:30 4.722 230 0 Labor de secano
17-0 45 10046 JODRA ANTON JOSE C/ Alcalá 401, 1ª, 2ºB - 28027 - MADRID 20-07-2006 12:45 12 53 0 Labor de secano
18-0 46 20046 JODRA ANTON JOSE C/ Alcalá 401, 1ª, 2ºB - 28027 - MADRID 20-07-2006 12:45 10.255 607 0 Labor de secano
19-0 46 10047 ALAMO PACHECO FRANCISCA DEL, 

ANDRES PASCUAL ALFREDO C/ Gran Vía nº 30, 5ºD - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:00 12.477 1.134 23.593 Labor de secano
20-0 4 5002 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 3.987 0 0 Pinar
21-0 4 5003 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 942 0 0 Pinar
22-0 48 42 CASADO GARCIA PASCUAL C/ San Lázaro nº 22, 2º - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:30 5.973 580 0 Labor de secano
23-0 48 40 MORON GARCIA SANTIAGO C/ San Salvador nº 1, 1º Izda. - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 13:15 14.038 185 0 Labor de secano
24-0 48 39 BORJABAD VALERO LUCIA C/ Tirso de Molina nº 7, 2ºB - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:30 378 0 0 Labor de secano
25-0 48 38 CASADO TARACENA ROMUALDA Att.: Pedro Lapeña Egido C/ Antonio Machado nº 13 bajo

42200 - ALMAZAN 20-07-2006 12:15 259 0 0 Labor de secano
26-0 46 50 MARQUEZ JIMENEZ JULIAN C/ Buen Maestro nº 17, 1ºA - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 13:00 520 0 1.336 Labor de secano
27-0 46 51 CASADO GARCIA PATRICIO Att.: Josefa Casado Romera 

C/ Ercilla nº 5, 1º Izda.48370 - BERMEO 20-07-2006 11:45 4.072 21 0 Labor de secano
28-0 4 5004 DIPUTACION DE SORIA C/ Caballeros nº 17 - 42003 - SORIA 20-07-2006 12:00 1.058 88 0 PASTOS
29-0 4 5005 BORJABAD GARCIA MARCELINO C/ Cuesta de Santiago nº 7, 1º - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 7.020 0 0 Labor de secano
30-0 4 5006 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 3.008 0 0 PASTOS
31-0 4 34 CASADO GARCIA TOMASA Att.: Mercedes García Casado C/ Gerardo Diego nº 5, 1ºB

42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:45 11.212 198 0 Labor de secano
32-0 4 5007 PEÑALBA EGEA ISIDORO C/ Real s/n 42211 - FUENTELCARRO 20-07-2006 13:30 9.038 0 0 Pinar
33-0 4 33 MARQUEZ BLANCO ASUNCION C/ Gonzalo Berceo nº 1 - 42003 - SORIA 20-07-2006 13:00 4.333 0 0 Labor de secano
34-0 4 31 CASADO GARCIA PASCUAL C/ San Lázaro nº 22, 2º - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:30 1.044 0 0 Labor de secano
35-0 4 B32 BORJABAD DE DIAGO MARCELINO JESUS C/ Sanz Oliveros nº 4, 1ºA - 42002 - SORIA 20-07-2006 11:15 6.860 0 0 PASTOS
36-0 4 5008 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 12.034 0 0 Pinar
37-0 4 5014 MARQUEZ BLANCO ASUNCION C/ Gonzalo Berceo nº 1 - 42003 - SORIA 20-07-2006 13:00 837 0 0 Pinar
38-0 4 5016 ALMERIA PINILLA JUAN FRANCISCO Avda. de Soria nº 33 (Altas Las Plantas) - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:00 2.094 0 0 Pinar
39-0 4 5015 GARCIA CASADO CIRILA C/ Santa Agueda nº 15 - 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 12:15 861 0 0 Pinar
40-0 4 5012 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 18.035 0 0 Pinar
41-0 4 5018 ORTEGA ORTEGA BERNARDINA Mn. Almazán - ALMAZAN (SORIA) 20-07-2006 13:15 604 0 0 Pinar
42-0 4 5019 BORJABAD ORTEGA JESUS Att.: Lucia Borjabad Valero C/ Tirso de Molina nº 7

42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 3.839 0 0 Pinar
43-0 4 5020 LOPEZ ROMERA BIENVENIDO Mn. Almazán - ALMAZAN (SORIA) 20-07-2006 13:00 380 0 0 Pinar
44-0 4 5017 LOPEZ ROMERA BIENVENIDO Mn. Almazán - ALMAZAN (SORIA) 20-07-2006 13:00 10.381 0 0 Pinar
45-0 4 5036 LOPEZ ROMERA BIENVENIDO Mn. Almazán - ALMAZAN (SORIA) 20-07-2006 13:00 6.656 0 0 Pinar
46-0 4 5024 LOPEZ ROMERA BIENVENIDO Mn. Almazán - ALMAZAN (SORIA) 20-07-2006 13:00 2.540 0 0 Pinar
47-0 4 5025 LA CABAÑA DE ALMAZAN SL Ctra. El Cortijo Km. 3 - 26006 - LOGROÑO 20-07-2006 13:00 144 0 0 Labor de secano
48-0 4 5027 LOPEZ ROMERA BIENVENIDO Mn. Almazán - ALMAZAN (SORIA) 20-07-2006 13:00 15.369 0 0 Pinar
49-0 4 5028 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 1.331 0 0 Pinar
50-0 4 5053 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 5.130 0 0 Pinar
51-0 4 5026 HIDALGO DE LAS HERAS JOSE Plaza Jose Antonio nº 2, 6º - 42003 - SORIA 20-07-2006 12:45 335 0 0 Pinar
52-0 4 5054 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 12.878 0 0 Pinar
53-0 4 5056 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 5.729 0 0 Pinar
54-0 4 5055 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 8.600 0 0 Pinar
55-0 50 5004 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 11.754 0 0 Pinar
56-0 50 5005 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 1.885 0 0 Pinar
57-0 5 5011 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 570 0 0 Pinar
58-0 5 5010 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 538 0 0 Pinar
59-0 50 5003 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 136.045 0 0 Pinar
60-0 6 5009 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 65.722 0 0 Pinar
61-0 6 5008 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 99.127 0 0 Pinar
62-0 6 5007 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 15.723 0 0 Labor de secano
63-0 6 5002 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 26.498 0 0 Labor de secano
64-0 6 5003 AYTO ALMAZAN Plaza Mayor s/n 42200 - ALMAZAN 20-07-2006 11:15 45.529 0 0 Labor de secan
65-0 56 35002 HERNANDEZ TAJADA MARIA BLANCA C/ Eduardo Saavedra nº 7, A - 42002 - SORIA 20-07-2006 12:30 111.567 0 0 Labor de secano
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TÉRMINO MUNICIPAL DE CUBO DE LA SOLANA
AFECCIÓN (m 2)

Nº CONVOCATORIA Expro- Servi- Ocupación Naturaleza
orden Pol. Parc. Titular actual Domicilio día hora piación dumbre temporal del bien

1-0 5 5015 MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS 
DE LA TIERRA DE SORIA C/ Teatro nº 17- 42002 - SORIA 20-07-2006 9:30 128.716 0 0 Pinar

2-0 6 5019 M. 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA C/ Teatro nº 17 - 42002 - SORIA 20-07-2006 9:30 7.257 0 0 Pinar

3-0 5 5009 M. 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA C/ Teatro nº 17 - 2002 - SORIA 20-07-2006 9:30 4.300 0 0 Pinar

4-0 5 5006 M. 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA C/ Teatro nº 17 - 42002 - SORIA 20-07-2006 9:30 166.205 0 0 Pinar

5-0 6 5012 M. 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA C/ Teatro nº 17 - 42002 - SORIA 20-07-2006 9:30 15.714 1.976 1.802 Pinar

8-0 6 5002 M. 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA C/ Teatro nº 17 - 42002 - SORIA 20-07-2006 9:30 15.272 697 830 Pinar

9-0 6 5003 M. 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA C/ Teatro nº 17 - 42002 - SORIA 20-07-2006 9:30 2.339 603 0 Pinar

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que fi-
guran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica
en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecución contra el pa-
trimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede prac-
ticar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del pre-
sente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial corres-
pondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince
días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal,
recargo, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Regla-
mento General de  Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el
artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al procedi-
miento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del
acta del liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92).

Soria, 19 de junio de 2006.–  La Jefa de Negociado, María Ángeles Arauzo García. 2254



MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de ma-
nifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-

dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobier-
no Local de fecha 14 de junio se procede a la apertura de un
período de información pública de 20 días a contar desde la
publicación de este anuncio para la presentación de cuantas
alegaciones se consideren oportunas a la solicitud cursada por
D. Jesús Moya Moya de licencia provisional para la ampliación
de nave industrial en Avda. de Valladolid, 78.

Es lo que se publica en aplicación de los previsto en el
art. 313 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, (De-
creto 22/06 de 29 de enero).

Soria, 21 de junio de 2006.– la Alcaldesa, Encarnación Re-
dondo Jiménez. 2270

CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA CONVOCATORIA

DE AYUDAS PARA FINANCIAR GASTOS DE GUAR-

DERÍAS INFANTILES EN EL MUNICIPIO DE SORIA.-

Advertidos errores en el texto remitido para su publica-
ción, de la CONVOCATORIA de ayudas para financiar gastos
de guarderías infantiles en el municipio de Soria, publicada en
el B.O.P. de Soria nº 66, de 12 de junio de 2006, se procede a su
rectificación en los siguientes términos:

1.- En el apartado 1.1. donde dice: 

“La financiación de la plaza será del 25% del coste men-
sual sobre un coste real máximo de 186 €/mes”.

Debe decir:

“La financiación de la plaza será del 25% del coste men-
sual sobre un coste real máximo de 186 €/mes, quedando ex-
cluida la financiación de la matrícula y/o reserva de plaza”.

2.- En el apartado 2.1 donde dice:

“La cuantía global de la ayuda será de 15.000 € con car-
go a la aplicación presupuestaria 0501 313 48903 de los presu-
puestos municipales del Ayuntamiento de Soria para el año
2006”.

Debe decir:

“La cuantía global de la ayuda será de 15.000 € con car-
go a la aplicación presupuestaria 0601 313 48903 de los presu-
puestos municipales del Ayuntamiento de Soria para el año
2006”.

3.- En el apartado 3.1 donde dice:

“Tener a su cargo o cuidado niños mayores de 16 sema-
nas, que hayan asistido o vayan a Guarderías Infantiles de So-
ria durante el período comprendido entre el 1 de octubre de
2006 y el 30 de junio de 2006”.

Debe decir:

“Tener a su cargo o cuidado niños mayores de 16 sema-
nas, que hayan asistido o vayan a Guarderías Infantiles de So-
ria durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2005
y el 30 de junio de 2006”.

4.- En el Anexo II –Documentación exigida-, donde dice:

“Factura, certificado o justificante bancario del pago del
coste íntegro de la guardería de los meses a solicitar la ayuda”.
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ANEXO I

Nº remesa: 42 01 1 06 000008.

URE: 42 01.

Domicilio: Cl. Venerable Carabantes, 1 Bj.

Localidad: 42003 Soria.

Teléfono: 975 22 76 40.

Fax: 975 22 76 18.

Soria, 22 de junio de 2006.– El Recaudador Ejecutivo, Alejandro Vega Ruiz. 2278
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Debe decir:

“Factura, certificado o justificante bancario del pago del
coste íntegro de la guardería de los meses a solicitar la ayuda.
Las facturas y certificados realizados por las guarderías debe-
rán especificar el coste mes a mes, no incluyendo el gasto de
matrícula ni de reserva de plaza”.

Soria, 21 de junio de 2006.– la Alcaldesa, Encarnación Re-
dondo Jiménez. 2281

BOROBIA
Transcurrido el período de información pública sin ha-

berse producido reclamaciones contra el acuerdo de aproba-
ción inicial de modificación de la Ordenanza Fiscal regulado-
ra de la Tasa por la prestación del servicio de Cementerios Mu-
nicipales, ha quedado elevada a definitiva la aprobación de la
modificación de la referida Ordenanza Fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se publica el texto íntegro de la modificación
como anexo a este Edicto.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía
administrativa, se puede interponer, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León. No obstante lo anterior, también se puede in-
terponer cualquier otro recurso que se considere conveniente.

ANEXO Nº 1

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE CEMENTERIOS MUNICIPALES

ARTÍCULO 1°.-

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se
aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el
servicio de cementerios municipales, en los términos regula-
dos en la presente Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2°.- Obligación de contribuir:

1. Hecho Imponible: Constituye el hecho imponible la
prestación de los que se detallan en la tarifa de esta exacción.

2. Esta Tasa es compatible con la de Licencias Urbanísticas
y con el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

3. Obligación de contribuir: Nacerá la Obligación de con-
tribuir al autorizar el derecho funerario o servicios en el ce-
menterio, y periódicamente cuando se trate de derechos de
conservación del mismo.

4.- Sujeto pasivo: Están obligados al pago, la herencia ya-
cente de quien se entierre, sus herederos o sucesores o perso-
nas que le representen.

Tienen la condición de sujetos pasivos sustitutos del con-
tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias.

ARTÍCULO 3°.- Bases y tarifas:

Para vecinos y residentes empadronados en el municipio
con una antelación mínima de 5 años con respecto a la fecha de
la solicitud:

Por cada nicho: 766,00 euros

Por cada panteón: 1.624,00 euros

Por cada sepultura: 0,00 euros

Para cualquier otra persona distinta a las señaladas ante-
riormente:

Por cada nicho: 967,00 euros

Por cada panteón: 1.624,00 euros

Por cada sepultura: 61,00 euros

ARTÍCULO 4°.- 

Tanto los nichos como los panteones y sepulturas serán
adjudicadas por el Ayuntamiento, siendo el orden de la adju-
dicación el del registro de entrada de la solicitud.

El número máximo de nichos, sepulturas y panteones
que se podrán autorizar por solicitante, será de uno.

ARTÍCULO 5°.-

1. Las personas interesadas en la obtención de una con-
cesión de unidad o unidades de nicho y/o sepulturas presen-
tarán en el Ayuntamiento la oportuna solicitud.

ARTÍCULO 6°.-

El emplazamiento del nicho, sepultura y/o panteón soli-
citado, será fijado por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7°.-

Las sepulturas, nichos y panteones se concederán por un
plazo de noventa y nueve años, pudiendo ser renovadas, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y Ordenanzas
municipales en el momento de caducidad. En ningún caso re-
presentará el derecho de propiedad que señala el artículo 348
del Código Civil.

ARTÍCULO 8°.-

En cuanto a las bajas que se produzcan, previa petición.
Los restos cadavéricos que hubieren en ellas serán trasladados
a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos so-
bre tales sepulturas, nichos y/o panteones.

ARTÍCULO 9°.-

Los adquirentes de derechos sobre sepulturas tendrán
derecho a depositar en la misma todos los cadáveres o restos
cadavéricos que deseen, pero con sujeción, siempre, a las re-
glas establecidas para cada caso y previo pago de los derechos
correspondientes.

ARTÍCULO 10°.-

Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterra-
mientos, inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas,
construcción de fosas y nichos, etc. serán a cargo de los parti-
culares interesados.

ARTÍCULO 11°.-

Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3 se de-
vengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen
los respectivos títulos o permisos por el funcionario encargado
de su expedición y cobranza.

Los derechos de sepultura, panteones y nichos serán
concedidos por el Ayuntamiento Pleno.
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ARTÍCULO 12°.-

Los trabajos que se realicen sobre los nichos, panteones y
las fosas adquiridas serán ejecutados de acuerdo con las dis-
posiciones que al efecto fijen los técnicos municipales y su cos-
te será a cargo del particular interesado.

ARTÍCULO 13°.-

Toda clase de sepulturas, nichos y/o panteones que por
cualquier causa quedaran vacantes revertirán a favor del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14°.-

Todo concesionario de nichos, sepulturas y/o panteones
tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días siguientes
a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión,
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo
derecho sobre lo que en su día se solicitó y le fue concedido.

ARTÍCULO 15°.-

El concesionario de nichos, sepulturas y/o panteones
que realice cualquier obra en el objeto de la concesión viene
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras, que-
dando la misma sujeta a los condiciones establecidas por el
Ayuntamiento para la clase de licencia que se solicite.

ARTÍCULO 16°.-

Quedan prohibidas las cesiones traspasos de las conce-
siones objeto de la presente Ordenanza.

No obstante lo anterior, solamente podrán ser autoriza-
das las cesiones y traspasos de nichos, sepulturas y panteones
entre parientes directos en línea recta ascendiente y/o descen-
diente en primer y segundo grado, debiendo interesarse la ce-
sión mediante solicitud dirigida al Sr. Alcalde. No obstante to-
da cesión que autorice el Ayuntamiento se entenderá sin per-
juicio de tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

ARTÍCULO 17°.-

Quedarán reconocidas las transmisiones de sepulturas y
unidades de nicho durante el plazo de su vigencia, por título de
herencia entre herederos necesarios o línea directa, si fueren va-
rios tendrán que ponerse de acuerdo par designar, entre ellos.
La persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título fu-
nerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al
formular la petición de traspaso, la documentación en que fun-
den sus derechos y pago de los impuestos correspondientes.

ARTÍCULO 18°.-

Cuando las sepulturas, nichos y panteones y, en general,
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados
y abandonados por sus respectivos concesionarios o familiares
o deudores, dando lugar a que se encuentren en estado de rui-
na, con los consiguientes peligros y mal aspecto, el Ayunta-
miento podrá proceder a la demolición en el primer caso y la re-
tirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados
y abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos
supuestos pueda exigírsele indemnización alguna.

ARTÍCULO 19°.-

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri-
butarias así como a la determinación de las sanciones que por
las mismas corresponda en cada casi se aplicará el régimen re-
gulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
la complementan y desarrollan.

DISPOSICIÓN FINAL

ARTÍCULO 20°.-

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no el día 11 de abril de 2006, entrará en vigor y comenzará a
aplicarse a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, continuando en vigor hasta que se acuerde su mo-
dificación o derogación.

Borobia, 20 de junio de 2006.– El Alcalde, Blas Jiménez
Orte. 2259
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud
de declaración de utilidad pública, en concreto, del pro-
yecto de distribución de gas natural canalizado Fase II
en el término municipal de Ágreda (Soria).

Por Resolución de la Dirección General de 07 de julio de
2004 se otorgó a Naturcorp Redes, S.A.U. Autorización Admi-
nistrativa Previa para la distribución de gas natural en el térmi-
no municipal de Agreda y posteriormente la Dirección General
en fecha 22 de febrero de 2006 acordó el cambio de denomina-
ción Social a favor de Naturgas Energía Distribución, S.A.U.

Con fecha 02-06-06 el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo aprueba el proyecto de distribución de
gas natural canalizado Fase II en el término municipal de
Ágreda, por lo que a los efectos previstos en la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en relación con los
artículos 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Re-
glamento, se somete a información pública la declaración de
úublica, en concreto, de las instalaciones cuyas características
se detallan a continuación:

a) Peticionario: Naturgas Energía Distribución, S.A.U.

b) Objeto: Transporte y distribución de gas natural cana-
lizado.

c) Características:

– Red en APA: La red de distribución en APA parte de la
estación reguladora y medida (ERM) construida para Septen-
trional de Gas en la posición de válvulas de Agreda del gaso-
ducto Soria-Agreda ubicada al sur de Agreda, de forma que se
realizará el salto entre la Alta Presión B y la Alta Presión A, que
será la presión de distribución a los polígonos.

Esta red de distribución será de polietileno PE 100 SDR
11 de 200 mm. de diámetro y longitud aproximada de 3100 m.
y se instalará una Estación de Regulación y Medida en el Polí-
gono “Valdemiés I“ que permitirá la distribución en Media
Presión B.

– Red en MPB: La red en MPB parte de la estación de re-
gulación y medida (ERM) a instalar en el Polígono “Valdemiés
I”, y discurre paralelo al trazado de la red en APA por la calle
principal de este polígono, con tubería de polietileno PE 100 SDR
17.6 de 100 mm. de diámetro y longitud aproximada de 276 m.
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d) Presupuesto: 200.298,13 e.

e) Afección a fincas de propiedad privada:

La afección a fincas de propiedad particulares derivada
de la construcción de este proyecto, se concreta de la siguiente
forma:

Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que
se han de construir las instalaciones fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones.

A) Imposición de servidumbre permanente de paso de
gas a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura
de dos metros, uno a cada lado del eje de la tubería, por don-
de discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran
para la conducción de gas. Esta servidumbre estará sujeta a las
siguientes limitaciones al dominio:

1.-Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a
una profundidad superior a cincuenta centímetros, así como
de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a dos me-
tros, a contar del eje de la tubería.

2.- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, cons-
trucción, edificación o efectuar acto alguno que pudiera dañar
o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una
distancia inferior a cinco metros del eje del trazado, a uno y
otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre
que se solicite expresamente y se cumplan las condiciones que
en cada caso fije el Órgano competente de la Administración.

3.- Libre acceso del personal y equipo necesario para po-
der mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago, en
su caso, de los daños que se ocasionen.

4.- Posibilidad de instalar los hitos de señalización o de-
limitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la
ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la
ejecución de las obras, de la franja que se refleja para cada fin-
ca en los planos parcelarios de expropiación y en la que se ha-
rá desaparecer, temporalmente, todo obstáculo.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de cuatro metros de ancho, por donde dis-
currirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos dis-
persores de protección catódica, la franja de terreno donde se es-
tablece la servidumbre permanente de paso tendrá como an-
chura la correspondiente a la de la instalación más de un metro
a cada lado, que estará sujeta a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a
un profundidad superior a cincuenta centímetros, a plantar ár-
boles o arbustos y realizar cualquier tipo de obras, construc-
ción o edificación a una distancia inferior a 5 metros a cada la-
do del cable de conexión o del límite de la instalación enterra-
da de los lechos dispersores.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
mantener, reparar o renovar las instalaciones con pago, en su
caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que refleja para cada finca en
los planos parcelarios de expropiación, y en la que se podrá
hacer desaparecer, temporalmente, todo obstáculo.

Lo que se hace público para conocimiento general y es-
pecialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados cuya relación se inserta a continuación.

f) Relación de bienes afectados, en la expropiación:
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T.M.: AGREDA

Finca Titular SE SP (ml) OT Pol. Par. Naturaleza

SO-AG-1A INTERVER 13 101 11 245 CARRETERA ACCESO

SO-AG-1/1 SOCIEDAD UNION DE GANADEROS DE AGREDA 25 198 11 245 PASTOS

SO-AG-2 ALEJANDRO MARTINEZ CINTORA 85 684 11 200 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-3 ALEJANDRO MARTINEZ CINTORA 49 391 11 199 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-4 VICENTE RUIZ OMEÑACA 101 404 11 201 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-1/1 SOCIEDAD UNION DE GANADEROS DE AGREDA 43 170 11 245 PASTOS

SO-AG-5 JULIA LA PEÑA RUIZ 86 345 11 252 PASTOS

SO-AG-1/1 SOCIEDAD UNION DE GANADEROS DE AGREDA 50 200 11 245 PASTOS

SO-AG-6 JESUS RUIZ HERNANDEZ Y HNOS. 53 213 11 281 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-7 JOSE LUIS RUBIO IBAÑEZ 142 567 11 20274 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-8 FRANCISCA MAYOR CACHO 65 259 11 279 IMPRODUCTIVO

SO-AG-9 ANGEL OMEÑACA ALONSO 60 240 11 278 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-10 AYUNTAMIENTO 533 2133 11 9006 VIA DE COMUNICACIÓN DE DO-
MINIO PUBLICO

SO-AG-11 GERMAN BEAMONTE PLANILLO 7 26 14 82 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-11A EMILIO RUIZ PELARDA 77 307 14 81 LABOR/LABRADIO SECANO



Finca Titular SE SP (ml) OT Pol. Par. Naturaleza

SO-AG-11B EMILIO RUIZ PELARDA 61 245 14 79 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-11C AYUNTAMIENTO 46 183 14 75 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-13 AYUNTAMIENTO 161 645 11 9004 VIA DE COMUNICACIÓN DE DO-
MINIO PUBLICO

SO-AG-15 AYUNTAMIENTO 11 42 4I 36 PL SECTOR 4I 36 Suelo
AGREDA 42100-SORIA

SO-AG-14A AYUNTAMIENTO 21 82 14 9017 VIA DE COMUNICACIÓN DE DO-
MINIO PUBLICO

SO-AG-14B CONF. HIDRO. DEL EBRO 7 15 14 9003 ACEQUIA

SO-AG-16 AYUNTAMIENTO 177 1412 4I 72 PL SECTOR 4I 72 Suelo
AGREDA 42100-SORIA

SO-AG-17 CONF. HIDRO. DEL EBRO 5 41 4I 9016 PL SECTOR 4I 9016 Suelo
AGREDA 42100-SORIA

SO-AG-15 AYUNTAMIENTO 57 459 4I 36 PL SECTOR 4I 36 Suelo
AGREDA 42100-SORIA

SO-AG-18 AYUNTAMIENTO 42 334 4I 37B PL SECTOR 4I 37 Suelo
AGREDA 42100-SORIA

SO-AG-14B CONF. HIDRO. DEL EBRO 2 14 4I 9003 ACEQUIA

SO-AG-21 ADIF 14 115 14 9005 FERROCARRIL

SO-AG-25 JTA. CASTILLA Y LEON, SERV. TERRIT. FOMENTO 37 299 14 9004 VIA DE COMUNICACIÓN DE DO-
MINIO PUBLICO

SO-AG-26 AYUNTAMIENTO 12 94 14 70 PASTOS

SO-AG-27 AYUNTAMIENTO 136 544 14 9007 VIA DE COMUNICACIÓN DE DO-
MINIO PUBLICO

SO-AG-28 EMILIO HNOS. PEREZ OMEÑACA 74 297 14 63 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-28 EMILIO HNOS. PEREZ OMEÑACA 74 594 14 63 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-30 AYUNTAMIENTO 184 738 14 9001 VIA DE COMUNICACIÓN DE DO-
MINIO PUBLICO

SO-AG-29 AMPARO SANGÜESA CACHO 168 671 15 396 LABOR/LABRADIO SECANO

SO-AG-35 AYUNTAMIENTO 33 262 15 382 ZONA VERDE POL IND

SO-AG-36 AYUNTAMIENTO 75 597 ZONA VERDE POL IND

SO-AG-37 AYUNTAMIENTO 36 0 0 ZONA VERDE POL IND
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La declaración de utilidad pública llevará implícita en
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes y adquisi-
ción de los derechos afectados que figuran en la relación, e im-
plicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y pa-
ra que todas aquellas personas que se consideren afectadas en
sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependen-
cias administrativas que abajo se citan y, en su caso, se formu-
len a los mismos, las alegaciones y los datos oportunos para
rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el
plazo de veinte días a contar a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa igual-
mente a los efectos previstos en el art. 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las AAPP y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Las dependencias administrativas donde puede exami-
narse el proyecto, en días hábiles y de 9 a 14 horas, son:

- Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
domicilio: c/ Campo, 5-4ª planta teléfono 975-23 34 62 y fax:
975-23 34 66.

Soria, 9 de junio, de 2006.– El Jefe del Servicio, Gabriel Ji-
ménez Martínez. 2271
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JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA N° 4 DE SORIA

EDICTO

Doña María Luisa Pérez Hernández, Secretaria sustituta
del Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Soria.

HAGO SABER: que en el expediente de declaración de
herederos abintestato, seguido en este Juzgado al n° 367/2006,
por el fallecimiento de Dña. Amada Tutor Antón, nacida en
Trévago (Soria) el día 28 de marzo de 1926, hija de D. Hilario
Tutor Barranco y Dña. Teófila Antón Martínez, con último do-
micilio en Soria, C/ Nuestra Señora de Barnuevo, N° 1, 2° A,
habiendo fallecido en Soria el día 15 de febrero de 2006, en es-
tado civil soltera y sin descendencia, habiéndole premuerto
sus padres y sobreviviendo a la causante como únicos y uni-
versales herederos, sus hermanos Dña. Purificación, D. Leon-
cio (conocido como Fidel) y D. Pablo Tutor Antón.

Es por lo que habiéndose promovido por su hermano
D. Pablo Tutor Antón, asistido por el letrado Sr. César Folch
Burillo, el presente Expediente de Declaración de Herederos
Abintestato de la finada Dña. Amada Tutor Antón, se ha acor-



dado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarla dentro de 30 días a partir de la pu-
blicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Soria, 15 de junio de 2006.– La Secretaria judicial sustitu-
ta, María Luisa Pérez Hernández. 2280

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 1 SORIA
EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

Dª ANTONIA POMEDA IGLESIAS, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 1 de SORIA, Hago saber:

Que en el procedimiento EJECUCION 76/2006 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. MANUEL
CODES RAMIRO contra la empresa RAQUEL DE PRADA
CALVO, de EJECUCIÓN, se ha dictado AUTO de fecha 23-VI-
06 cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S.Sa. ACUERDA: A.-Despachar la ejecución solicitada
por D. MANUEL CODES RAMIRO contra RAQUEL DE PRA-
DA CALVO por un importe de 4.033,33 euros de principal más
403,33 euros para costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

B.-Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en
cuantía suficiente para cubrir dichas cantidades, y no cono-
ciéndose bienes propiedad de la demandada RAQUEL DE
PRADA CALVO susceptibles de traba y embargo practíquen-
se a tal fin las averiguaciones oportunas previstas en el artículo
248 de la L.P.L..

Así mismo decretar el embargo de los saldos existentes
en cuentas corrientes y/o de ahorro abiertas en entidades ban-
carias radicadas en EL BURGO DE OSMA (Soria) a nombre de
RAQUEL DE PRADA CALVO en cantidad suficiente para cu-
brir las cantidades arriba reseñadas, para lo que se librarán los
oportunos oficios dirigidos a las citadas entidades poniendo
todo ello en su conocimiento y solicitando que las cantidades
obtenidas sean ingresadas en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado.

C.-Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exac-
tos expuestos en los razonamientos jurídicos CUARTO y
QUINTO.

D.-Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el Razona-
miento jurídico SEXTO, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecunarios por cada día que se retrase.

Dar traslado del escrito presentado y de la presente re-
solución al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndo-
lo a la empresa demandada mediante su publicación por
EDICTOS en el BOP de Soria.

MODO DE IMPUGNACION: Contra la misma no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda for-

mularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación
con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de
su ejecutividad”.

Y para que le sirva de NOTIFICACION EN LEGAL
FORMA a RAQUEL DE PRADA CALVO, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En SORIA a veintitrés de junio de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

La Secretario Judicial, Antonia Pomeda Iglesias. 2292

EDICTO

D. ANTONIA POMEDA IGLESIAS, SECRETARIO DE
LO SOCIAL NUMERO 1 DE SORIA:

HAGO SABER: Que acordado en Proveído del día de la
fecha, dimanante de autos de referencia a instancia de Dª CON-
CEPCION HERRERO MIÑO contra FLORIAN N.I. LUPU
TTES. S.L., en reclamación por CANTIDAD registrado con el
núm. 178 de 2006 se ha acordado citar a FLORIAN N.I. LUPU
TTES. S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
CINCO DE SEPTIEMBRE DE 2006 A LAS DOCE QUINCE HO-
RAS de su mañana, para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 sito en C/AGUIRRE 3-5 debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

Se le requiere a fin de que se aporte al acto de juicio oral
la siguiente documentación:

a) Contrato laboral suscrito por la demandante.

b) Recibos salariales desde el principio hasta el fin de la
relación laboral.

c) Documentos de cotización TC1 y TC2 relativos a la re-
lación laboral.

Y para que sirva de citación a FLORIAN N.I. LUPU TTES.
S.L., con últimos docimilios conocidos en C/Burgo de Osma nº
1, 6H de Aranda de Duero (Burgos) Carretera Zaragoza-Portugal
num. 151 Langa de Duero en Soria y se expide la presente cédu-
la para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y de
Soria y su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Soria a veintidós de junio de dos mil seis.–La Secreta-
rio Judicial, Antonia Pomeda Iglesias. 2296
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ADVERTENCIAS:
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